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Resumen 
En la presente revisión teórica exploro posibilidades para la construcción de un paradigma de 
salud mental colectiva. Lo hago tomando distancia de miradas positivistas, funcionalistas, bio-
médicas e individualistas, y subrayando el rol fundamental de procesos de determinación social 
comprendidos de forma crítica, intercultural y transdisciplinaria. El procedimiento supuso una 
revisión exploratoria de fuentes tituladas “salud mental colectiva” (2016-2021) y la inclusión 
de publicaciones clave adicionales. Los resultados señalan la importancia de teorizar la salud 
mental de forma compleja y dialéctica, contextualizar ecológicamente los sufrimientos, accio-
nar estrategias de bienestar y procurar reflexividad permanente en torno a la interculturalidad 

y las relaciones de poder. Las posibilidades exploradas resaltan el aporte esencial de la epide-
miología crítica latinoamericana, en diálogo constante con otros valiosos saberes. Desde dicha 
construcción dialógica, un paradigma de salud mental colectiva emerge como una potente al-
ternativa para abordar sufrimientos mentales en el contexto de sistemas sociales que nos en-
ferman. 

Palabras clave: Salud mental colectiva; Determinación social de la salud; Teoría 
crítica; Ecología humana 

Abstract 
In this theoretical review, I explore possibilities for the construction of a collective mental 
health paradigm. I conduct such review by distancing myself from positivist, functionalist, bi-
omedical and individualist perspectives, while emphasizing the fundamental role of social de-
termination processes conceived from a critical, intercultural and transdisciplinary stand-
point. The procedure involved an exploratory review of sources entitled “collective mental 
health” (2016-2021) and the inclusion of additional key publications. Results indicate the im-
portance of theorizing mental health in ways that are complex and dialectical; conducting an 
ecological contextualization of suffering; activating wellness strategies; and making perma-
nent efforts towards reflexivity around interculturality and power relations. Explored possibil-
ities highlight the essential contribution of Latin American critical epidemiology, in constant 
dialogue with other valuable knowledge. From such dialogic construction, a collective mental 
health paradigm emerges as a powerful alternative to address mental suffering in the context 
of social systems that make us ill. 

Keywords: Collective mental health; Social determination of health; Critical theory; 
Human ecology  
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INTRODUCCIÓN 

Comprender la relación entre salud, mente y sociedad implica posicionarse 

desde determinado paradigma que fundamente nuestra investigación académi-

ca y nuestra práctica profesional. Uno de tales paradigmas es el de la salud co-

lectiva y la epidemiología crítica, basado en una idea fundamental propuesta 

desde Latinoamérica: la salud está socialmente determinada (Breilh, 1977). 

Actualmente es bastante aceptado, desde la institucionalidad sanitaria domi-

nante, que existen “determinantes sociales” de la salud (Marmot, 2020; World 

Health Organization, 2021). En contraste, la complejidad teórica y las implica-

ciones ético-políticas de la idea de una “determinación social” de la salud 

(Breilh, 2021) han sido relativamente menos posicionadas en debates académi-

cos hegemónicos dentro de la psicología y disciplinas afines. Si nos enfocamos 

en la salud mental, la importancia dada a tal complejidad podría ser menor to-

davía, como lo sugieren valiosas publicaciones contemporáneas (Jiménez-

Molina et al., 2019). 

Que la salud mental está socialmente determinada es una idea que goza de 

gran consenso dentro de las ciencias sociales de corte interdisciplinario y críti-

co. Sabemos, por ejemplo, que el interés en la salud mental de ciertas niñas y 

niños depende, en buena parte, de qué tan funcionales, medibles y medicali-

zables resulten ser (Ceardi et al., 2016); que el sufrimiento mental se relaciona 

con condiciones de pobreza y desempleo (Llosa et al., 2020), así como con un 

racismo estructural —incluido aquel inherente a ciertas teorías psicológicas 

(Stern et al., 2021)—; y que en algunos círculos profesionales se tiende a pato-

logizar a las mujeres y a lo femenino (Roselló et al., 2019). Por estas y otras 

razones, resulta necesaria una mirada desde la interseccionalidad que conside-

re diversas violencias estructurales, por ejemplo, aquellas en torno a clase, et-

nia, género, edad y territorio, así como a capacitismo y diversidad funcional 

(Breilh, 2021; Garzón, 2018; Pié, 2015). 

Al menos dos perspectivas hegemónicas suponen un relativo obstáculo para po-

sicionar dicha mirada más allá de círculos “críticos”: el giro “neuro” hacia el 

cerebrocentrismo (Mantilla, 2017; Rose, 2019; Sampson, 2021) e ideologías 

neoliberales, individualistas, competitivas, opuestas a lo público y lo colectivo. 

Dichas ideologías tienden a individualizar problemas que son sociopolíticos (Ga-

llo y Quiñones, 2016), incluso valiéndose ideológicamente de formas de espiri-

tualidad que, desde otros sentidos más emancipadores, podrían resultar valio-

sas para el bienestar humano (Barrero, 2020; Breilh, 2021; Cornejo et al., 

2019). 

Es fundamental que colectivos académicos y profesionales consideren replan-

tearse el paradigma desde el cual buscan explicar, comprender, prevenir y mi-
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tigar diversos sufrimientos “mentales”. Existe una extensa literatura crítica so-

bre salud mental que promueve este tipo de reflexiones. Sin embargo, no es 

común encontrar revisiones de alcance internacional que exploren cómo se dis-

cute la “determinación social” en publicaciones que abogan por una “salud 

mental colectiva”; incluida la forma en que utilizan —o no— los conceptos críti-

cos originalmente propuestos por Jaime Breilh (1977, 2021). La presente revi-

sión supone un aporte en dicho sentido. 

En esta revisión exploratoria, daré prioridad —aunque siempre en diálogo con 

otros saberes— a la teoría de la determinación social surgida en Latinoamérica. 

No supone una revisión extensa de la obra de quien propusiera dicha teoría, el 

epidemiólogo crítico ecuatoriano Jaime Breilh (1977, 2021); ni un abordaje de-

tallado de otras perspectivas con las que comparte determinadas ideas, como 

las perspectivas cultural y psicosocial (algunos de cuyos conceptos clave serán 

“mapeados”, pero no desarrollados en detalle). Tampoco es un estado del arte 

de conclusiones empíricas. En cambio, la planteo como una invitación a conti-

nuar profundizando discusiones en curso, desde miradas críticas respecto a la 

salud en general, y a la salud mental en particular (Cohen, 2018). Miradas que 

también nos invitan a repensar cuál es el rol de la psicología en nuestras socie-

dades. 

El construir un paradigma de salud mental colectiva viene siendo un proyecto 

relevante por décadas, y lo sigue siendo hoy en tiempos marcados por una re-

ciente pandemia, donde el bienestar se ve moldeado por la inequidad estructu-

ral (Burgess, 2020; Capella, 2022; Marmot, 2020); una pandemia que estuvo 

también socialmente determinada (Breilh, 2021, p. 183). Si es cierto que hoy 

existe un relativo “vacío conceptual y epistemológico del campo de la salud 

psíquica, mental y emocional” (Pié et al., 2021, Introducción), la presente re-

visión exploratoria busca aportar constructivamente a la polifonía de voces 

que, desde diversas latitudes del planeta, insisten en repensar la forma en la 

que entendemos y tratamos los bienestares y malestares humanos. 

PROCEDIMIENTO 

Realicé una revisión exploratoria de literatura (scoping study) enfocada en as-

pectos teóricos, orientada por lineamientos generales sugeridos por Hilary 

Arksey y Lisa O´Malley (2005). Adapté la propuesta metodológica de dichas au-

toras al objetivo de la presente revisión: en términos generales, “mapear rápi-

damente conceptos clave” (Arksey y O´Malley, 2005, p. 5, párr. 3); y en térmi-

nos específicos, explorar cómo sus proponentes discuten la “determinación so-

cial” de la salud mental planteada teóricamente por Breilh (2021). 
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La Fase I partió de la pregunta: ¿De qué forma se aborda la “determinación so-

cial” de la salud en las publicaciones tituladas “salud mental colectiva” de los 

últimos cinco años (2016-2021)? En la Fase II, establecí los siguientes criterios 

de elegibilidad. Criterios de inclusión: rango temporal (2016-2021) y uso de 

términos “salud mental colectiva” o “collective mental health” en el título. 

Criterios de exclusión: Rango temporal (previo a 2016); términos “salud mental 

colectiva” o “collective mental health” ausentes de título; ponencias de con-

gresos; literatura gris; reseñas de libros; tesis de grado y postgrado; fuentes sin 

acceso a textos digitales. 

Durante la Fase III revisé y seleccioné las fuentes, según los criterios de elegibi-

lidad. Realicé la búsqueda en las siguientes bases de datos: PubMed, APA 

PsycNet, Redalyc, ÍnDICEs CSIS, y Google Académico; utilicé las siguientes pa-

labras claves: "collective mental health" OR "salud mental colectiva". La bús-

queda obtuvo un resultado agregado de 64 fuentes. Luego de eliminar duplica-

dos y aplicar rigurosamente los criterios de elegibilidad, consideré 6 fuentes 

preliminares para revisión (posteriormente añadiría otras, como explicaré en el 

párrafo siguiente). El proceso para seleccionar tentativamente estos primeros 6 

textos tuvo algunas limitaciones. Al menos tres de las 64 fuentes fueron exclui-

das por no contar con acceso a textos completos. Una de las más notorias fue 

un libro titulado “salud mental en lo común”, de Manuel Deviat (2020), psiquia-

tra crítico español que ha trabajado una mirada “colectiva” de la salud mental 

por décadas. Para suplir esta limitación, —y aunque se incluye otra fuente re-

ciente de su autoría (Deviat, 2021)—, tomé la decisión excepcional de flexibili-

zar uno de los criterios de exclusión e incluir una reseña de su obra más rele-

vante (Huertas, 2020). Las otras dos exclusiones fueron un libro que discute la 

salud mental colectiva (Madariaga et al., 2021) y uno que se aproxima a las 

subjetividades adolescentes (Brignoni, 2018). El acceso digital a una de las 6 

fuentes incluidas —el libro de Pié et al. (2021)— fue parcial, por lo que conside-

ré únicamente aquellos fragmentos disponibles. 

En un segundo momento, decidí de forma intencional incluir fuentes adiciona-

les que permitan una mayor discusión teórica. Realicé la inclusión de la última 

publicación de Breilh (2021) como guía paradigmática esencial, y, siguiendo re-

ferencias de dicha fuente, revisé también un trabajo del autor donde exploró 

el “sufrimiento mental” (Breilh, 2009). Añadí intencionalmente dos fuentes 

claves adicionales. Una clásica: un texto del psicólogo crítico Ignacio Martín-

Baró (1984/1993), donde provee una definición de salud mental de naturaleza 

colectiva, con relevantes puntos en común con Breilh (2021). Y una segunda, 

contemporánea y de autores emergentes, que discuten algunas limitaciones 

importantes en torno a los “determinantes sociales” de la salud mental (Jimé-
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nez-Molina et al., 2019). Así, seleccioné finalmente 11 fuentes para explorar 

(Tabla 1, en la siguiente sección). 

RESULTADOS 

La revisión está organizada en cuatro apartados temáticos: determinación so-

cial; contextualización ecológica; interpretación de nodos críticos; estrategias 

de bienestar; y reflexividad, interculturalidad y poder. 

Determinación social 

Existen al menos tres perspectivas no excluyentes desde las cuales definir la sa-

lud mental subrayando su naturaleza colectiva: la de una determinación social, 

una cultural y una psicosocial (Arias y Hernández, 2020). En coherencia con el 

objetivo de la revisión, el foco será la primera de ellas, sin negar —como sugie-

ren directamente o indirectamente los textos revisados (Tabla 1)— la necesidad 

de diálogos y articulaciones permanentes entre las tres. De hecho, el propio 

Breilh (2021) define su propuesta como un llamado a una metateoría crítica, 

transdisciplinaria e intercultural. 

 

Autoras/es Abordaje de la “determinación social” de la salud mental 

1. Arias y 
Hernández, 2020 

(Colombia) 

Citan la tradición de salud colectiva latinoamericana, y parten teóricamente de la “determinación 
social de la salud” en contextos de violencia armada; se enfatizan “sufrimiento social”, “sufrimiento 
ético político” y “humillación social”, “territorio, territorialidad y lugar” y “cuidados transnaciona-

les”.  

2. Bosqui, 2020 

(Líbano) 

Parte de discusiones en el marco de la “salud mental global”, llamando a una mayor contextualiza-

ción de las “intervenciones” en crisis y emergencias. Se enfatizan: “desigualdades sociales”, “facto-
res culturales, políticos y sociales”, “contexto social y económico” y “adversidad social, injusticia, 
desigualdad, pobreza y exposición al estrés crónico” 

3. Breilh, 2009 

(Ecuador) 

 

Concibe una teoría crítica de la determinación social de la salud, desde el contexto latinoamericano 
(década de 1970 hasta la actualidad). 

4. Breilh, 2021 

(Ecuador) 

5. Deviat, 2021 

(España) 

Parte de una psiquiatría crítica. Se refiere a “determinantes sociales y vulnerabilización”, “produc-
ción de subjetividad”, crisis “social” y “ecológica”, “clínica de la escucha”, se enfatizan “desigual-
dad” en recursos y acceso a salud mental, se critica la psiquiatrización y el gasto farmacéutico 

6. Deviat 
(Huertas, 2020) 

(España) 

Sobre Deviat, se reseña su “defensa de la sanidad pública, la lucha contra las desigualdades y por la 
justicia social, y el respeto por el sufrimiento humano”, una “clínica renovada”, así como su pro-

puesta de un “cambio radical en el orden existente (en salud mental)”. 

7. Jiménez-Molina 

et al., 2019 

(Chile) 

Revisan “determinantes sociales de la salud mental”, pero subrayan limitaciones del modelo hege-

mónico de “determinantes sociales”. Mencionan: capitalismo, patriarcado, desigualdades en torno al 
reconocimiento, ejercicio de la ciudadanía y uso de tiempos y espacios. 

8. Jojoa Tobar et 
al., 2019 

(Colombia) 

A partir de contextos de violencia armada, mencionan “determinantes psicosociales de la salud”, 
“inequidades sociales”, “factores políticos y sociales”, “determinantes en la salud mental colecti-
va”, “factores de la comprensión del mundo que influyen en los cuidados y en la salud”, triada “fa-
milia-comunidad-territorio” y diversidad étnica y de organización comunitaria. 
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Autoras/es Abordaje de la “determinación social” de la salud mental 

9. Martín-Baró, 
1984/1993 

(El Salvador) 

A partir de contextos de violencia armada en Latinoamérica (décadas de 1970 y 1980), argumenta 
que “no se puede separar la salud mental del orden social”; el fundamento de la salud mental está 
en “relaciones humanizadoras” y “vínculos colectivos” de afirmación y reconocimiento”; construir 
sociedades más justas es un problema económico y político, pero también “un problema de salud 
mental”; énfasis en “conflicto”, “situaciones límite” y “violencia”; “polarización” que exacerba “in-

tereses sociales discrepantes”; “mentiras” (vía corrupción institucional y discurso público); trabajo y 
empleo; “amor”; identidad; historia; “clase social”, “temporalidad” (efectos de la violencia a corto, 
mediano y largo plazo). 

10. Martínez-
Hernáez y Correa-

Urquiza, 2017 

(España) 

Citan a Breilh y otros autores para referirse a la tradición latinoamericana de salud colectiva (subra-
yando su influencia limitada en España). Mencionan: “determinantes de la aflicción”, “lateralidad” 
(y “permeabilidad” epistemológica/disciplinaria), “reciprocidad” y “singularidad”; proponen “reso-

cializar” y “rehistorizar” el sufrimiento humano; llamado a lo “interdisciplinario”, integrar lo “obje-
tivo” y lo “subjetivo”; énfasis en “punto de vista etnográfico”; posición de “no saber” (se critica la 
noción positivista de “evidencia”); atención a diversas “demandas”: clínica, narrativa, política y 
ciudadana, y de equidad. 

11. Pié et al., 
2021 

(España) 

En línea con Martínez-Hernáez y Correa-Urquiza (2017), se profundizan y amplían conceptos y méto-
dos; se mencionan “factores determinantes” vinculados a “la dimensión estructural, histórica, cultu-

ral y social de individuos y grupos, así como sus construcciones subjetivas”; “narrativas de aflic-
ción”, “redes semánticas del malestar” y “modelos explicativos”; “participación social”; sentidos 
“literales” y “simbólicos”; “hegemonía”, “contrahegemonía” y “subalteridad”; “narrativas coloniza-
das”; “agencia” (incluidas “microresistencias”); “politización del dolor”; “procomunización del 

cuerpo”; mención a limitaciones del modelo hegemónico de “determinantes sociales”. 

 

Tabla 1. Mapeo conceptual: abordaje de la determinación social de la salud mental en 

las fuentes revisadas 

 

 

Desde la teoría de la determinación social, se concibe la salud como un fenó-

meno colectivo constituido por la interrelación dialéctica entre objetividad, 

subjetividad y práctica social, y por determinado metabolismo naturaleza-

sociedad; en el contexto de una estratificación social injusta y no sustentable 

(Breilh, 2021). Esta mirada se opone claramente a posturas cartesianas, empi-

ristas, positivistas, funcionalistas y biomédicas. Se asume que aquello que de-

termina la salud es un movimiento dialéctico simultáneo entre tres dimensio-

nes interconectadas: general, particular e individual (Breilh, 2021). Para com-

prender la salud —incluida la salud mental— es necesario “descifrar la esencia y 

evidencia factual de tales conexiones” (Breilh, 2021, p. 94)1. Son conexiones 

que pueden determinar condiciones tanto saludables y protectoras, como no 

saludables y destructivas. Así entendida, la salud —incluida la salud “mental”— 

es “una construcción subjetiva que nace de necesidades estratégicas de distin-

tos grupos sociales” (Breilh, 2021, p. 32). Los conceptos mapeados en la Tabla 

1 —aunque epistemológicamente diversos— podrían, dialogar y —según sea el 

caso— articularse de forma relativamente orgánica con esta concepción de sa-

lud mental. 

 
1 Traducciones al castellano de citas textuales de Breilh (2021) realizadas por Manuel Capella.   
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En la teoría de la determinación social propuesta por Breilh (2021) aquello con-

siderado “mental” juega un rol crucial, y se mencionan en varias ocasiones ca-

tegorías como “subjetividad”, “mente” y “psiquismo”. Dicha mención se hace 

en, al menos, tres sentidos: I. Para subrayar el rol esencial de tales categorías 

en la propia teoría de la determinación social; II. Para discutir problemas en 

torno a la ideología, el poder, las dominaciones y las resistencias (por ejemplo, 

para subrayar lo clave de trabajar desde la “subjetividad profunda” de clases 

sociales empobrecidas, misma que se ve moldeada por una ideología dominante 

que beneficia a las élites y destruye la salud colectiva); y III. Para situar a los 

saberes psi2 ya no como áreas de experticia aisladas, sino articuladas en un 

contexto profundamente transdisciplinario. Nuevamente, se abren diálogos y 

convergencias relativas con los conceptos mapeados (Tabla 1). 

Cercano a algunas de estas ideas, Martín-Baró esgrimía a inicios de la década 

de 1980 la siguiente definición crítica de salud mental, subrayando el papel 

clave que el poder, la violencia y la ideología juegan en los malestares colecti-

vos: 

La salud mental constituye una dimensión de las relaciones entre las per-

sonas y grupos más que un estado individual, aunque esa dimensión se en-

raíce de manera diferente en el organismo de cada uno de los individuos 

involucrados en esas relaciones, produciendo diversas manifestaciones 

(«síntomas») y estados («síndromes»). (Martín-Baró, 1984/ 1993, párr.4) 

Desde los conceptos planteados por Breilh (1977, 2021) y Martín-Baró 

(1984/1993) —y considerando, además, conceptos semánticamente cercanos a 

ellos mapeados en la Tabla 1—, la promoción y cuidado de la salud mental no 

se limitaría a la psicoeducación convencional, ni a los diagnósticos y procesos 

psicoterapéuticos hegemónicos de tipo individual, grupal o comunitario. Se tra-

taría, en cambio, de una categoría para referirse a procesos dialécticos de na-

turaleza colectiva, socialmente determinados. Así concebida, entendemos que 

la salud mental es una construcción intersubjetiva; situada histórica y cultu-

ralmente; moldeada por relaciones de poder socialmente determinadas que es-

tán vinculadas a procesos dialécticos de paz y violencia; y que devienen en ex-

periencias de bienestar o malestar expresadas a través de nuestros cuerpos, 

nuestros pensares, nuestros sentires, nuestros discursos, y nuestras acciones 

respecto a nosotras mismas, los demás y las ecologías donde —y a través de las 

cuales— existimos como sujetos. 

 
2 En el texto referido, Breilh no utiliza la categoría “saberes psi”, aunque muy ocasionalmente 

menciona a la psicología. Por saberes psi nos referimos aquí a la psicología, la psiquiatría y 
otros saberes que reclaman experticia científica y profesional sobre los fenómenos “psíqui-
cos” y la “salud mental”.   
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Contextualización ecológica 

Con hacer una adecuada contextualización ecológica del sufrimiento ya habre-

mos hecho bastante para acercarnos a un paradigma de salud mental colectiva, 

al menos en términos relativos. Si bien algunas fuentes mapeadas en la Tabla 1 

citan explícitamente la teoría crítica de una determinación social, sus formas 

de articularla analíticamente son diversas, y no siempre estructuradas en “di-

mensiones” demarcadas. En contraste, Breilh (2021) propone considerar tres 

dimensiones en nuestros análisis: general, particular e individual (véase sección 

superior de la Figura 1). 

 

General 
 

Sociedad –  
economía  
política –  

cultura dominante 
 
 

Particular 
 

Modos de vida 
colectivos/comunitarios; territorios 

y culturas; relaciones de 
clase/etnia/género 

 
 

 

Individual 
 

Estilo de vida personal; 
corporizaciones materiales 

y subjetivas 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
G1     
 
                  G2 
 
  G3 
 

 
 

      P1            P3 
 

       P2                 P4 
 
 

 
 
 
 

      I1              I2 
 
 

 
Nota: la sección inferior de esta figura se explicará más adelante, en la Tabla 2 

Figura 1. Proceso dialéctico de determinación social, contextualizado ecológicamente 

El nivel general (G), en la vasta mayoría de nuestros contextos, supone una 

economía política capitalista, y unas lógicas de exclusión material y cultural 

basadas en la codicia, en el individualismo, y en una relación destructiva con la 

naturaleza y con la sociedad (Breilh, 2021). Aquí existen, quizá, puntos de diá-

logo con Deviat (2021), cuando aquel menciona dos grandes crisis: una social y 

otra ecológica; y con —virtualmente— todos los textos de la Tabla 1 que abor-

dan el rol del “contexto”, incluidas menciones al capitalismo y al patriarcado 

(Jiménez-Molina et al., 2019). 

Subsunción 

 

Autonomía relativa / agencia / resistencias 
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Los procesos de naturaleza macrosocial son vividos de diferente forma por di-

versos grupos, comunidades y organizaciones, en sus respectivos territorios. Por 

ende, debemos explorar la dimensión particular (P), considerando radicalmente 

una estratificación inequitativa que deriva en modos de vida y culturas especí-

ficas. Aquí, el análisis de la clase social (y no del “nivel socioeconómico” o de 

“ingresos” como variable fragmentada) es fundamental, y básico para com-

prender la construcción de subjetividades y modos de vida colectivos, incluido 

trabajo, consumo, espiritualidad y prácticas sociales (Breilh, 2021). Claramen-

te, explorar etnias, identidades y relaciones interculturales (en gran medida 

coloniales y racistas) será igual de necesario. Virtualmente todos los textos de 

la Tabla 1 abogan por comprender la salud mental como una construcción cul-

tural. Aspectos como territorios y espacios (físicos y virtuales/digitales), así 

como los diversos grupos donde socializa un sujeto, son también importantes 

(Arias y Hernández, 2020; Breilh, 2021; Jojoa et al., 2019); incluida la posibili-

dad que tienen o no de utilizar espacios y tiempos (Jiménez-Molina et al., 

2019). Es así que los análisis, por ejemplo, de comunidades y familias, serán 

esenciales, pero siempre contextualizándolos ecológicamente. 

Finalmente debemos explorar el nivel individual (I): lo que un individuo concre-

to percibe, piensa, siente, dice y hace en el marco de sus vínculos más inme-

diatos. Personalidad, motivación, autoestima, auto-regulación, inteligencia 

emocional, trauma, distorsiones cognitivas, algunos aspectos “neuro” psicoló-

gicos individuales, y otras categorías de este tipo pertenecen también a este 

nivel; los extensos cuestionamientos sobre ellas desde la psicología crítica y 

otros saberes trascienden el alcance del presente artículo. Basta con decir que 

las manifestaciones individuales se entenderán fundamentalmente como corpo-

rizaciones —concepto propuesto inicialmente por Nancy Krieger, como lo rese-

ña Breilh (2021, p. 131)—. Es decir, no como patologías esencialistas reificadas, 

sino comprendidas como “las fallas del sistema social expresado en cuerpos y 

modos de vida portadores de inequidades” (Arias y Hernández, 2020, p. 4). Una 

“singularidad”, entendida siempre en su contexto histórico, político y cultural 

(Martínez-Hernáez y Correa-Urquiza, 2017; Pié et al., 2021). 

Interpretación de nodos críticos 

Según Breilh (2021), lo que determina la salud mental no son factores de riesgo 

externos y fragmentados, sino determinados nodos que implican analizar “mo-

vimientos críticos”: “movimientos dialécticos simultáneos entre niveles”. La 

sección inferior de la Figura 1 ilustra dichos nodos. Quizá es a esta mirada a la 

que se refería parcialmente Martín-Baró (1984/1993) cuando propuso una 

“perspectiva que va del todo a las partes, de la exterioridad colectiva a la inte-

rioridad individual”, donde “el trastorno puede situarse a diversos niveles”. 
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Breilh (2021) ha criticado por mucho tiempo la perspectiva funcionalista y de 

causalidad linear del modelo de “determinantes sociales”, diferenciándolo de 

su propuesta de “determinación social”, aquí descrita. Quizá sea esta la misma 

crítica que hacen Álvaro Jiménez-Molina y sus colegas (2019) cuando abogan 

por avanzar hacia una “concepción multidimensional y situada de la desigual-

dad”, basada en la idea de que “el sufrimiento psíquico no está simplemente 

determinado por lo social, sino que es en sí mismo social” (p. 16). 

Para ilustrar el análisis de nodos, me valdré arbitrariamente de conjeturas res-

pecto al posible sufrimiento mental de profesionales sanitarios en el contexto 

del shock del covid-19 en Ecuador, al finalizar el primer trimestre del 2020. En 

absoluto constituye un análisis detallado del caso (Capella, 2022). Utilizo el 

contexto exclusivamente con fines ilustrativos para la presente exploración 

teórica (y por ser un contexto cercano al autor). La estética y parte del conte-

nido de la Figura 1 y la Tabla 2 suponen adaptaciones a partir de trabajos pre-

vios de Breilh (2009, p. 27, 2021, p. 143). 

 

Dimensiones Nodo de determinación social 

G
e
n
e
ra

l 

G1: economía política capitalista y macroprocesos derivados: contacto insano inter-especies en mercados abarrota-
dos (ej. China: origen del Sars-CoV2); políticas públicas de precarización (incluida precarización de clase trabajado-

ra en contextos de atención sanitaria); sistema de inequidad históricamente construido: clasista, racista, patriarcal 
y excluyente, que tiende a reproducirse; salud privada priorizada por sobre la salud pública. 

G2: respuesta gubernamental deficiente ante el shock pandémico (contradicción entre G1 y posibilidad de optimizar 
respuesta gubernamental); gobierno con problemas de legitimidad democrática, credibilidad, confianza, liderazgo 

político, gestión administrativa y comunicacional. 

G3: políticas provinciales y municipales que reproducen la dinámica de G1 y G2, con sus particularidades locales. 

P
a
rt

ic
u
la

r 

P1: Condiciones laborales insanas (“polución laboral”) en contextos sanitarios concretos: jornada laboral desgastan-
te; inestabilidad; rotación; exposición directa a toxicidad biológica (virus SARS-Cov2), falta de infraestructura, tec-
nología e insumos; insuficientes medidas de regulación laboral y prevención profunda del sufrimiento mental. 
Inequidad en —y entre— organizaciones de trabajo sanitario. 

P2: Comunidad (ej. territorio de residencia): atomización y deterioro relativo del tejido social; ruptura gobierno-
ciudadanía. Inequidad en —y entre— barrios. 

P3: Comunidades digitales (ciberespacios): incertidumbre ante fuentes oficiales no confiables; sobrecarga de infor-
mación sensible sobre contagios, muerte, y desamparo por parte del Estado; limitadas oportunidades de educación 

sobre consumo crítico de información y comunicación comunitaria saludable; inequidad en acceso a internet, y re-
producción de inequidades en discursos digitales. 

P4: Familias con aumento de tensiones interpersonales; incremento en el riesgo de deterioro de vínculos familiares; 
aumento de riesgo de violencia interpersonal. 

In
d
iv

id
u
a
l I1: estilos de vida individuales poco saludables: hábitos no saludables de alimentación, descanso, recreación, uso de 

tiempo y espacios, relación con redes cercanas y con uno mismo o una misma. 

I2: Vulneración y vulnerabilidad “psicológica”; corporización de las contradicciones sociales: aumento de “sufri-
miento mental” y diagnósticos propios de la psicopatología hegemónica (aumento de morbilidad); procesos cogniti-
vos, afectivos y acciones del sujeto que afectan directa o indirectamente el bienestar individual y colectivo. 

Nota: El análisis presentado en esta tabla se expresa gráficamente en la Figura 1 (presentada en páginas anteriores). 

 

Tabla 2. Ejemplo de interpretación de nodos críticos: sufrimiento mental en profesionales sanitarios en 

Ecuador durante el shock inicial del covid-19 
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Interpretar nodos críticos supone identificar subsunciones. A diferencia de la 

noción positivista de causalidad linear, una subsunción explica una relación en 

la cual procesos más complejos condicionan procesos menos complejos (Breilh, 

2021, p. 109)3. Así, procesos de la dimensión G subsumen a los de la dimensión 

P, los cuales a su vez subsumen a los de la dimensión I. Estos “movimientos” 

condicionan los procesos fenotípicos, genotípicos y —clave para el tema que 

nos atañe— los procesos psicológicos de un individuo. Se acepta que determi-

nados procesos psicológicos individuales tienen sus propias reglas de reproduc-

ción y funcionamiento, pero aquellas están subsumidas, determinadas por las 

“condiciones de reproducción social” (Breilh, 2021, p. 108). 

No se niega que cada individuo y cada grupo tenga autonomía relativa para ha-

cer frente a dichos procesos e influir en ellos. Este último punto es clave, por-

que encuentra potenciales diálogos —por ejemplo, desde el trabajo clínico y 

comunitario— con el énfasis en lo que los sujetos quieren y pueden hacer con 

las condiciones de vida que resultan de la determinación social. Aquello implica 

explorar diversos usos de la agencia y diversas formas de resistencia: “qué es lo 

que los sujetos hacen con lo que les es dado en términos de sufrimiento, la me-

tabolización subjetiva del proceso” (Pié et al., 2021, ¿Y de qué hablamos cuan-

do hablamos de salud mental colectiva?). Si buscamos hallazgos sobre salud 

mental que “revelan una verdad histórica acerca del orden social” (Jiménez-

Molina et al., 2019, p. 16), quizá el proceso antes descrito sea uno de los cami-

nos para ello. 

Una idea clave cuando hablamos de “verdad”: determinación no significa de-

terminismo. Las subsunciones no son condicionantes unidireccionales y mecani-

cistas, sino relaciones dialécticas (Breilh, 2021, p. 109). Por ejemplo, subsun-

ciones condicionadas desde el internet, sus usuarios, y sus cuestionables algo-

ritmos comerciales merecería una atención especial (Breilh, 2021); temática 

que trasciende el alcance del presente artículo. Metodológicamente, el estudio 

de los movimientos entre dimensiones puede hacerse tanto valiéndose de la es-

tadística, como de diseños cualitativos que incluyan “toda la riqueza de proce-

dimientos participativos y de investigación de la moderna antropología y psico-

logía social” (Breilh, 2009, p. 14), y de otras disciplinas y saberes contemporá-

neos, por supuesto. El valor que Breilh (2021) le reconoce a la estadística —

como lo hiciera también Martín-Baró (1984/1993)— implica quizá una relativa 

diferencia metodológica respecto a miradas que parecen abogar principalmente 

por métodos cualitativos —incluida la tradición etnográfica (Martínez y Correa, 

2017)—. Breilh (2021) reconoce la importancia fundamental de la etnografía y 

 
3 Nótese que Breilh (2021) representa a la dimensión individual como contenida en la particu-

lar, la cual a su vez está contenida en la general; todas en relación fluida y dialéctica.  
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el análisis del discurso, pero nos invita a reconocer la relación dialéctica entre 

los aspectos cuantitativos y cualitativos de la realidad. 

Estrategias de bienestar 

Existe bienestar cuando los sujetos y los colectivos disponen de recursos mate-

riales y condiciones culturales-espirituales básicas para “corporizarlo”, es de-

cir, para producir “un sentido de bienestar individual y colectivo, sustentable y 

protector, psicológico y espiritual“; no solo cuando existe, supuestamente, un 

“bienestar individual relacionado a una satisfacción empíricamente definida” 

(Breilh, 2021, p. 120). Podemos pensar en al menos cuatro estrategias para 

promover el bienestar y prevenir el sufrimiento evitable de sujetos, grupos y 

comunidades situadas, tomadas a partir del pensamiento de Breilh (2021), 

quien hace eco de tradiciones críticas latinoamericanas (Tabla 3). 

 

Estrategia Implicación en la práctica 

Promoción de 4 “S” Promover soberanía, solidaridad, sostenibilidad y seguridad de la vida  

Prevención profunda 
Prevenir que continúen o surjan procesos que perpetúan el sistema 
capitalista y la cultura/ideología hegemónica  

Análisis dialógico, participati-
vo e intercultural  

Discutir y replantear los nodos analíticos interpretados, junto a suje-
tos implicados 

Reposicionamientos subjetivos 
e intersubjetivos 

Construir, junto a sujetos implicados, nuevas formas ser y estar, que 
conlleven mayor bienestar a corto, mediano y largo plazo 

Crear nuevas acciones  
Acciones concretas y creativas que contribuyan a la transformación 
individual y social  

 

Tabla 3. Accionando estrategias de bienestar 

 

 

Para accionarlas, hacen falta condiciones materiales que protejan la vida, y las 

“subjetividades y culturas soberanas” — es decir, la autodeterminación de cada 

comunidad para crear y recrear sus valores e identidades—, posibles solo en re-

lación a cada sujeto y su “capacidad crítica y espiritualidad” (Breilh, 2021, p. 

125). Implican oponerse éticamente a lógicas económicas y culturales que ge-

neran destrucción y malestar, fundamentadas en la codicia, la acumulación de 

capital, la explotación y la alienación. Concepciones hegemónicas de promo-

ción y prevención (ej. “psicoeducación”), “psicodiagnóstico” y “psicoterapia” 

se quedan notoriamente cortos en este sentido. En contraste, la invitación es a 

la construcción de reposicionamientos subjetivos: nuevas formas de ser y estar 

(con otras y otros), siendo el sujeto lo más consciente posible respecto a los 

nodos determinación y a las posibles resistencias ante ellos. En determinados 

contextos, por ejemplo, esto supone una clínica renovada (Deviat, 2021; Huer-

tas, 2020). Más precisamente, una pluralidad de prácticas clínicas renovadas; 
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considerando autonomías relativas (Breilh, 2021), así como usos situados de 

agencias y resistencias, desde un respeto por la singularidad y la reciprocidad 

(Martínez-Hernáez y Correa-Urquiza, 2017; Pié et al., 2021). Estas construccio-

nes implicarán —directa o indirectamente— esfuerzos por contribuir modesta-

mente a procesos de transformación individual y social. 

Los “nodos de determinación” —expresados en la dimensión individual como 

corporizaciones atendidas en contextos clínicos— tienen potencial para ser un 

instrumento analítico colaborativo con miras a tales transformaciones. Profe-

sional y consultante podrían dialogar sobre dichos nodos de forma situada y re-

flexiva, desde un encuentro recíproco de saberes, lenguajes, experiencias y 

demandas. Quizá podría “abrirse” el diálogo inicial a partir de la dimensión 

más relevante para los interlocutores y su contexto (general, particular o indi-

vidual). Aquello podría conducir a considerar posibles estrategias de bienestar 

(Tabla 3), y decidir en torno a qué espacios, sujetos e instituciones articularán 

el locus y los vínculos necesarios para resistencias y transformaciones que va-

yan —si así lo deciden y según sea procedente— más allá de una reducción fun-

cionalista de síntomas individuales. Varias de las fuentes exploradas (Tabla 1) 

parecen sugerir que estos encuentros no deberían limitarse únicamente a espa-

cios como hospitales, centros de salud o consultorios. El llamado es a re-

significar lo “clínico” también desde espacios colectivos más amplios, comuni-

tarios y públicos. 

Reflexividad, interculturalidad y poder 

Para investigadoras e investigadores cualitativos en ciencias sociales hablar de 

“reflexividad” no es nada nuevo. El desafío de un paradigma de salud mental 

colectiva es hacer de la reflexividad un ejercicio permanente, cualquiera sea la 

disciplina, profesión o metodología de la que partamos. Más aún si, como se 

daría en escenarios ideales, partimos de miradas interdisciplinarias o transdis-

ciplinarias. Aquello nos exige tomarnos en serio categorías como poder y cultu-

ra, en tanto su relación con la subjetividad (incluida nuestra propia subjetivi-

dad, por supuesto). Las subjetividades son clave para analizar y utilizar dife-

rentes formas de poder (Breilh, 2021, p. 166), y para trascender visiones super-

ficiales de la multiculturalidad, pasando a esfuerzos radicalmente intercultura-

les (Breilh, 2021). Hace falta, como propone Deviat: un profundo “respeto por 

el sufrimiento humano” (Huertas, 2020). En función de lo sugerido por Breilh 

(2021) sobre “poder social” (p. 167), podemos procurar reflexividad en torno a 

cinco dimensiones (Tabla 4). En el campo tradicional de la salud mental, aque-

llo supone el cuestionamiento de teorías, métodos y artefactos hegemónicos 

(Deviat, 2021; Huertas, 2020; Pié et al., 2021), por ejemplo, manuales nosográ-

ficos (ej. CIE11; DSM 5), y otros artefactos diagnósticos (ej. biomarcadores; 
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“tests” psicológicos) y terapéuticos (ej. psicofármacos; diversas técnicas psico-

terapéuticas). Supone también, en diversos contextos, comprender los procesos 

salud-enfermedad en articulación con procesos de paz-violencia (Arias y Her-

nández, 2020; Jojoa et al., 2019; Martín-Baró, 1984/1993). 

 

Dimensiones Consideraciones posibles 

Poder económico 

¿Cómo usar nuestro poder para tener más control sobre la propiedad y los re-
cursos vitales (redistribuyéndolos especialmente en favor de la clase traba-
jadora, incluida la parte de ella que experimenta sufrimiento “mental” real 

y potencial)? 

Poder político 
¿Cómo usar nuestro poder para facilitar la participación política y democráti-
ca real de diversas comunidades y sujetos (incluidos quienes experimentan 
sufrimiento “mental”)? 

Poder cultural-
epistemológico 

¿Cómo usar nuestro poder para tener mayor autodeterminación que permita 
moldear y reivindicar identidades, subjetividades y saberes diversos (inclui-
dos aquellos más silenciados por el discurso hegemónico globalizado sobre 
“salud mental”)? 

Poder administrativo 

¿Cómo usar nuestro poder para tener mayor capacidad para acceder y admi-
nistrar recursos estratégicos, a nivel de las organizaciones (incluidas aquellas 
organizaciones que luchan por derechos que condicionan directa e indirec-
tamente el bienestar “mental”)? 

Poder científico 

¿Cómo usar nuestro poder para tener mayor autodeterminación que permita 
problematizar y proponer alternativas respecto a diversas epistemologías, 
teorías y metodologías científicas sobre fenómenos “mentales”, así como pa-
ra que la práctica científica y profesional responda a las necesidades urgen-

tes de los pueblos?  

 

Tabla 4. Reflexividad en torno al poder 

 

 

En coherencia con lo planteado por Breilh (2021), y por varias de las fuentes 

examinadas (Tabla 1), estas reflexiones deberán ser construidas desde diálogos 

profundamente interculturales: encuentros que procuren ser lo más simétricos 

y horizontales posibles (incluidos aquellos entre profesionales y no-

profesionales). Será también necesario que reflexionemos sobre nuestras postu-

ras con relación al contexto político que construye a los sujetos que buscamos 

comprender. La reflexividad implica, por supuesto, no tomar ningún discurso —

incluido el presentado en el presente artículo— como absoluto e incuestiona-

ble. Todo lo contrario, exige constantes diálogos, debates y discusiones cons-

tructivas, para continuar avanzando lo que podríamos denominar como un pa-

radigma de salud mental colectiva, con décadas de gestación y desarrollo, y 

aportes de innumerables y valiosas voces. 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Las fuentes exploradas evidencian diversas articulaciones en torno a la idea de 

una “determinación social”, y a las posibilidades de construir un paradigma de 

“salud mental colectiva”. Unas cuantas publicaciones citan la teoría formulada 

por Breilh (1977, 2021), y parecen ponerla a dialogar —con menor o mayor pro-

fundidad— con otros conceptos, muchos de ellos de común uso en la antropolo-

gía de la salud. Beatriz Arias y Dora Hernández (2020), por ejemplo, abordan 

contextos de violencia armada en Colombia usando categorías como sufrimien-

to social y sufrimiento ético-político, y autores desde España abordan interdis-

ciplinariamente el sufrimiento, recurriendo —entre otras— a miradas etnográfi-

cas y gramscianas fuertemente críticas con modelos biomédicos positivistas 

(Martínez-Hernáez y Correa-Urquiza, 2017; Pié et al., 2021). Desde el punto de 

vista de las trayectorias históricas, es razonable resaltar la influencia —entre 

otros y otras— de autores críticos como Martín-Baró (1984/1993) y Breilh (1977, 

2021) en Latinoamérica, y Deviat (2020, 2021) en España. 

Hay espacio para el diálogo sobre la posible construcción de un paradigma. 

Además de las voces ya citadas, algunas autoras discuten la salud mental colec-

tiva a partir de “determinantes psicosociales” (Jojoa et al., 2019); otras voces 

no mencionan explícitamente una “salud mental colectiva”, pero problemati-

zan lo que entendemos por “determinantes sociales” y subrayan el rol clave de 

la “justicia social” (Jiménez-Molina et al., 2019). Aunque Breilh (2021) no ha-

blaría de “determinantes” —sino de una determinación dialéctica—, probable-

mente concordaría con tales voces en varios puntos. Por otro lado, existen dis-

cursos cercanos al proyecto de una “salud mental global”, vinculado en buena 

medida a una hegemonía epidemiológica de tendencia funcionalista (World 

Health Organization, 2005). Algunos discursos de este último tipo, acertada-

mente, critican injusticias y piden mayor atención al “contexto” (Bosqui, 

2020). Pese a ello, sería difícil lograr acortar distancias entre dos proyectos 

epistemológicamente diferentes —incluso antagónicos en varios aspectos—, co-

mo lo son la salud mental global y la tradición crítica de salud colectiva. Difícil, 

pero quizá no imposible; especialmente si consideramos aquellos matices histó-

ricos más relevantes para tender posibles puentes de cara a utopías (Antic, 

2022). 

En la presente revisión exploratoria, he logrado identificar apenas un puñado 

de fuentes recientes que se titulan, explícitamente, “salud mental colectiva”. 

Esto es revelador. Siguiendo a Breilh (1977, 2009, 2021), podríamos suponer 

que la naturaleza dialéctica del paradigma de salud colectiva evitaría separar 

de forma cartesiana lo mental de lo no-mental, comprendiendo los daños psico-

sociales sencillamente como una corporización más, socialmente determinada. 
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Las limitaciones metodológicas de la presente revisión suponen otra explica-

ción. Por ejemplo, la licencia para una adaptación ad-hoc a partir de la pro-

puesta de Arksey y O´Malley (2005), el limitar la búsqueda de palabras clave a 

títulos, y la omisión de fuentes en idioma portugués (dada la influencia del pa-

radigma de salud colectiva en Brasil), entre otras. Es posible que la categoría 

“salud colectiva” haya adquirido una polisemia tal, que diferentes sujetos em-

pleen el término de diferentes formas, suponiendo “un lugar que aloje lo diver-

so y lo disperso” (Martínez y Correa, 2017, p. 276). 

Los beneficios y problemas de dicha diversidad y dispersión continúan siendo 

motivo de discusión, en términos de un cambio de paradigma. Valiosos aportes 

de perspectivas hoy hegemónicas, como la biopsicosocial (Engel, 1977) y el 

modelo de “determinantes sociales” de la salud (Marmot, 2020; World Health 

Organization, 2021) parecen requerir complejizarse y politizarse mucho más, 

superándose dialécticamente. Así lo podemos inferir a partir de los cuestiona-

mientos de Breilh (2021), quien nos propone una metateoría crítica, intercul-

tural y trandisciplinaria. Tal referente epistémico sugiere un paradigma de sa-

lud mental colectiva basado en procesos dialécticos de determinación social, 

contextualización ecológica, interpretación de nodos críticos, estrategias de 

bienestar, así como consideraciones reflexivas e interculturales respecto al po-

der. 

Sin embargo, como he ilustrado en esta revisión exploratoria, es necesario el 

diálogo de esta propuesta con miradas y conceptos de diversas otras autoras y 

autores. Dicho diálogo nos permitirá responder una pregunta clave: ¿Qué su-

pondría la construcción y consolidación de un paradigma de “salud mental co-

lectiva”? 

El paradigma tendría que ser profundamente respetuoso con diversos saberes 

que contribuyen a la salud colectiva. Un fundamento central sería el sostener 

un análisis riguroso, ecológico, dialéctico, crítico, multidimensional, intercultu-

ral —y no meramente funcionalista— de procesos de determinación social de la 

salud mental. Dicho análisis implica examinar —de forma compleja, profunda, 

situada y distante de dogmatismos— aspectos históricos, económicos, políticos, 

culturales, y singulares de cada sujeto en su contexto. Estos análisis se harían 

en base a diálogos entre diversos saberes, tanto académicos y profesionales, 

como populares, incluyendo las voces de sujetos y grupos que experimentan su-

frimiento encuadrado como “mental”. 

El diálogo entre saberes académicos admite gran riqueza. Por ejemplo, pers-

pectivas ecológicas (Jadhav et al., 2015; Stern et al., 2021), salud mental co-

munitaria y atención al estrés psicosocial (Dohrenwend, 1978), abordajes socio-

lógicos de estilos de vida saludables (Cockerham, 2005), psicología histórico-
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cultural (González Rey, 2016) y nociones como “Buen Vivir” o Sumak Kawsay4 

(Breilh, 2021, p. 198; “¿Qué es Salud Mental Colectiva…”, 2020). Sería coheren-

te, además, incluir saberes explícitamente críticos. Por ejemplo, salud mental 

crítica (Cohen, 2018); psicología crítica (Pavón-Cuéllar, 2019), incluidas las 

tradiciones comunitarias y de la “liberación” (Kagan et al., 2011/2020; Monte-

ro, 2004); psiquiatría crítica (Bracken et al., 2012); antropología de la salud 

crítica (Gamlin et al., 2020); análisis complejos sobre cultura y salud (Napier et 

al., 2014); críticas a la salud mental global (Mills, 2013; Summerfield, 2012); 

ecología política y ecofeminismo (Soliz, 2017); análisis post-estructuralistas so-

bre discursos “neuro” y “psi” (Rose, 2019); y —de vital importancia— cuestio-

namientos por parte de “usuarios” a propuestas tanto hegemónicas como críti-

cas (Rose y Rose, 2023). 

Un paradigma de salud mental colectiva sería metodológicamente pluralista. 

Esto, siempre que existan claridad y coherencia epistemológica, y que la praxis 

privilegie “la mirada sobre las subjetividades y su contexto de producción, 

además de prácticas que integran distintos saberes, incluidos aquellos gestados 

desde las propias personas y comunidades” (Arias y Hernández, 2020, p. 9). 

Una “matriz de procesos críticos” parece ser un instrumento de enorme valía, 

considerando tantos análisis cuantitativos como cualitativos (Breilh, 2021). Po-

dríamos, además, comprender nodos de determinación en tanto formas de vio-

lencia y resistencias frente a estas. Si optamos por aquello, cabría acompañar 

—modestamente y con humildad epistémica— la construcción de “subjetivida-

des resistentes frente a las violencias” (Pié, 2015, p. 321). De cualquier modo, 

necesitaríamos recurrir a diversos métodos y técnicas críticos, comunitarios y 

participativos para comprender y transformar determinados “daños psicosocia-

les” (Soliz, 2017). 

El paradigma requeriría, además, que reimaginemos lo que entendemos por 

“clínica”. En buena medida, tendríamos que renovarla (Deviat, 2021; Huertas, 

2020); despatologizarla (López y Costa, 2012) y tornarla, al menos parcialmen-

te, en una suerte de “clínica psicopolítica” que articule cuerpos, reflexión crí-

tica, emociones, espiritualidad y acción transformadora (Barrero, 2020). Las 

metodologías de una salud mental colectiva —incluidas aquellas “clínicas” indi-

viduales y comunitarias, dentro y fuera de espacios institucionales sanitarios— 

no implicarían rigidez. En vez de un “protocolo pautado y establecido”, pare-

cerían suponer “una apertura a un cierto posicionamiento hacia el ensamble, 

hacia el encuentro con el otro para entender la salud a partir de esa compleji-

 
4 Noción originaria de Abya Yala basada en el cuidado de la naturaleza y la soli-
daridad comunitaria, instrumentalizada en el siglo XXI —con logros y proble-
mas— en las constituciones de Ecuador y Bolivia.  
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dad inevitablemente dialéctica” (Pié et al., 2021, ¿Y de qué hablamos cuando 

hablamos de salud mental colectiva?). 

Un paradigma de salud mental colectiva tendría un importante componente 

ético- político. Asumiría que “las posibilidades de transformación social son 

fundamentales” (Arias y Hernández, 2020, p. 4). Aquello nos alejaría de ilusio-

nes de neutralidad, evitando así ser vehículos ideológicos que favorezcan su-

frimiento, enfermedad y muerte de comunidades históricamente excluidas 

(Breilh, 2021; Capella, 2022; Martín-Baró, 1984/1993). No hablaríamos de “fac-

tores de riesgo” despolitizados, ni nos limitaríamos a clasificaciones normativas 

sobre quién es sano o enfermo, funcional o disfuncional. Nos cuestionaríamos a 

qué sistemas somos o no funcionales, y de qué maneras estamos o no constru-

yendo sociedades más sanas y justas. Esto requiere suficiente reflexividad; aná-

lisis sobre el poder con suficiente validez psicopolítica (Prilleltensky, 2008) y 

validez cultural (Jadhav, 2009); y una actitud crítica permanente respecto a 

una psicología hegemónica que ha fallado en conectar culturalmente con buena 

parte de las realidades locales, por ejemplo, en casos como el de Ecuador (Ca-

pella, 2019, 2023; Capella y Jadhav, 2020). Se trata de un posicionamiento que 

rechazaría explicaciones individualistas, biologicistas, psicologisistas, mecani-

cistas y potencialmente coloniales (Breilh, 2021, p. 7; Martín-Baró, 1984/1993). 

En el presente artículo, he explorado algunos posibles caminos para continuar 

construyendo una transformación paradigmática para nuestros tiempos. Ade-

más de las aquí incluidas, existen diversas otras voces en el mundo que proba-

blemente comparten el interés por este tipo de proyecto trasformador. De he-

cho, se registran ya intercambios latinoamericanos en curso, proponiendo cons-

truir la “utopía posible” de una “salud mental colectiva” (“¿Qué es Salud Men-

tal Colectiva…”, 2020). No basta con hablar de la importancia de la salud men-

tal y reproducir sus prácticas hegemónicas. Un cambio más profundo y sosteni-

do parece necesario. Ese cambio podría vislumbrarse en un paradigma de salud 

mental colectiva —nuestra salud mental colectiva— construido desde diversas 

trayectorias y valiosos aportes que, por décadas, vienen gestándose desde dife-

rentes escenarios y latitudes. Las posibilidades de consolidarlo son promisorias 

y esperanzadoras. 
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